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        NI Quito - Ecuador 

CONSTITUCION 

»" SHARTHORK S.A.” 

QUE OTORGAN: 

ANDRES FERNANDO RASTIDAS FUERTES y 

PABLO DAWID NARVAEZ VALLEJO 

CUANTIA::  —USD.— 800.00 

dra Da 4 copias REIMRAMRANE GRAO. FRRAXXIFXX 

En la ciudad de San Francisco de  —dQuito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES (11) ONCE DE 

AGOSTO GEL ASA. DOS MIL CUATRO, ante mi Doctor Humberto 

Harv az vila. Motario Quinto del Distrito Metropolitano de - 

Guiíto, comparecen los señores ANDRES FERNANDO | _BASTIDAS    
FUERTES de estado civil soltero y PABLO DAVID NARVAEZ > 

VALLEJO. de estado civil casado. Los comparecientes son - 

   

    
de nacionalidad ecuatoriana, mavares de edad, domicili dos. 

  

en este ciudad de Guitos,s Distrito. Metropolitano, 
AE os 

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe y me 

  

   solicitan elevar a escritura pública el contenido de la: 

     
    

      

    

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En elo protocol de    

2 ecrituraz públicas (a $1. Cargo, SirFvase extender Y 

«autorizar el CONTRATO DE COMSTITUCION DE COMPAR TA ANONIMA, 

cuntenida en laz siquientez cláusulas: PRIMERA. 

 



    

   *, COMPARECIENTES.-- Concurren a la celebración de la presente 

2-2 0 escritura las siguientes personas: UNO) andrés Fernando 

  

£ Sd 
3 . Bastidas Fuertes, salteros y, DOS) Fallo David  Marváez 

224 - Vallejo, casado. SEGUNDA.— CONSTITUCION: .- Los 

25. — Comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces E] 

z 

6 libre y voluntariamente, con plena  conocimiea 

  

to del ac 

  

solemne que otorgan y bBabiendo cumplido con los requisitos 

legales, manifiestan en forma express, sli voluntad de 

  

constituir como en efecto conetituvVen una Compañia 

10 Aánénima, la misma que ni ñ regirá par la nurnas de la Levy de 

1 2, : pos ; oa 
1 cc Compañias Y por los Estatutos que a continuación 

  

12 detallan. CAPITULO  —PRIMERO.-— DE LA DENOMIMACION, 

3 
1 NACIONALIDAD, DURACION, ORJETO SOCIAL.- ARTICULO FRIMERO.-— 

14 ] 
La denominación de la compañía es de SMARTWORE S.A... Su 

0 Lt nacionalidad es ecuatorianas, tiene su domicilio principal 

MB 
en la ciudad de Quito, pudiendo establecer  eucursales y 

  

a . , . , ma 
representaciones en cualquier lugar del Ecuador a del 

exterior. El plazo de duración es de cincuenta años, 

“contados a partir de la fecha de  inecripción de esta 

az c escritura en el Registro Mercantil, plazo que  padrá 

  

    alwiere la Atun ta   IN ampliarse a. reducirse Según lo re 

  

General. ARTICULO  —SEGUNDO.— La compañia 

  

realizar las siguientes actividedes: a) Grális 

  

desarrollo y comercialización nacional e internacional de 

         
toda tipo de software.  (b) Importación, exportación y 

  

distribución de  harduare, aio COn COMPA, Yenka 

representación yo servicio técnica. (3 

arrollo 

  

tációní «comercialización, VENTA, d 
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cla suscripción de ellas, los legítimos tenedores de las 

CACCLOnes 

¿dentro del plazo previsto por la ley, vencido el cual, 

nuevas  accianes podrán ser ofrecidas al público. 

títulos 

  

C
O
 Y 

, 

conjunta de programas infermáticos con firmas naLiona 

internacionales relacionados con softwuare y hardware 

     arrald.s 

  

telecomunicaciones, transmisión de datos y  simV/lares..e) 

eadisro y ejecutar programas de educación superior, De       
capacitación y asistencia técnica en el área Je sistemas y 

compra ció, ft) Establecer alianzas con funiversidadesa 

  

centra educativos da instituciones especializadas del pais 

  

Y del exterior para el desarrollo conjunto de programas 

informáticizs. Cómo consecuencia de las actividades que se a 

acaben de determinar « dla compañía podrá realizar toda + 

clase de actos, contratas y Operaciones civiles o de 35 

ciudad eya naluraleza permitidas por las leyes Y 

    

  

      

     

    

  

relacionadas con su objeto social.” CAPITULO SEGUNDO. — 

DEL CAFITAL SOCIAL. ARTICULO TERCERO. El capital 

social de la compañia es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en ochocientas 

   acaLones de wn dálar de los Estados Unidos de 

   
Mor teaméri cada UNA. Si la compañia resolviere 

1 

  

emitir posteriormente muevas acciones, tendrán preferencia 

  

  

suscritas y pagadas al momento "de hacerse. 

    

nueva  emizión y a prorrata de ellas, debiendo tales 
o E a A 

legítimos tenedores ejercitar su derecho: al' 

  

  

acciones que se emitan por aumentos futuros de' 

capital contendrán el núnero y serie de orden», La Junta 

 



      

P
O
T
 

    
     

    
      
          

   
    

    

  

   

   

  

     

    

   

  

    

    

  

cen cada Caco. el. valor de la 

uscripción de las  puevas acciones y farma de pago que F 

rí para los ' accionistas y para el paiblico.- 

  

“CUARTO.— Las acciones ordinarias y 

  

“nominativaz. Se podrán emitir títulos de acciones 

múltimles que amparen más de una acción 

  

e ARTICULO 

o relativo a la transferencia y transmisión de 

    

LE A . - . . . 
minioa de las accion ES, Sus requisita fectos respecta 

a de las acciones      compañía y de terceros, la entr 

de las perdidaz y deteriorada     
lae acciones, derecho ue la 

  

confiere a su titular, votación, ment 
4 

sital de G     

  

social, disolución anticipada, reforma de eslatutoz, elC., 

disposiciones de la Ley de 

    

Ouos dicte la Superintendencia 

  

REPRESENTACION .— ARTICULO SEXTO.- La (ompañia 

  

v administrada 

  

el Gerente General designados por la anta 

período de CINCO AROS, 

  

15 perjuicio de 
  

  

Jun L ral 

  

   accionistas legalmente Pl 

  

XK p0., mee op A 
Urgano Supremo de la Compañia, con pode! 

r 

Bara resolver todos los asuntos relatiwce «a Dc     

“Sociales y adóptar las decisiones que Jueégue CoOnvenientes 

interés de la  conpañíaz sue  resalucion 

  

adoptadas, son obligatorias para todas lus 

  

Salvo el derecho de impugnación normado por 
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compañías. ARTICULO OCTAVO. — Las Juntas Gangra k MNgvas D. 

crdinariaz y extraordinarias. 5e reunirán en el deémicilia . 

principal de la Conpañis. salvo lo ispuesto en «el 

artícudle doscientos treiínte y cho de la Levy de/Compañias. 

Er 

  

contrario. será nulas. Las juntes generales 

wsrdinariaz €e reunirán por la menos Una vez Al año, dentro dl 

de Lu krer me 

  

posteriores a la  fimaliczación del 

ejercicio económica de de compañia, para considerar ' Tos 

asuntos especificados en ls numerales segundo, tercero y 7 

cuarto del artículo doscic tos treinta y tuno de la Ley de z e 

Cunpañlas ve cualquier akro «susto paumtueslizada en el orden 

delo días, de. acuerda : la convocatoria, Las juntas 

generales extraordinarias se reunirán cuendo fueren 

conmvocadas para  —Eratar los asuntos puntualizados en: la . 

convocadas, ARTICULO —NOVEND.— La dunta General, ses : 

crdineria a extracrdinaria, será convocada por la prensa : : 

    

en uno de loz periódicos de mayor circulación, cen el 

   
     

    
   

        

     
  

    

domicilio principal de la compañía, con ocho días: de 

anticipación por da menos elo fijado para su reunión. La 

convocatoria señalará el lugar, día y hora y el objeto del. 

la reunión. (En Une. y otra. caso las sesiones podrán... 

celebrarse con arreglo a las disposiciones del Artículo 

doscientos treinta y  ocha de la Ley de Compañías.— 

ARTICULO DECIMD.— “Si la  dunta General no pudiere reunirse” 

en primera convocatoria por falta de quéórun, se procederá. 

relnmión. La Junta General no podrá considerarse . 
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segunda CONnvaca Loria, con el núme de accionistas 

ARTICULO DECIMO CUARTO. A. las  vunt 

válidamente constituida, en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella no representan, por lo menas. la mitad 

cel capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en 

cc presentes .. Se expresará así en la convocatoria que 5 

hagá. En. la segunda convocatoria no podrá modificaree el 

objeta de la primera convocatoria. ARTICULO DECIMO 

PRIMERD.“ Las sesiones las presidirá el Frecidente y coma 

secretaria actuará el Gerente General, 2 EU ALE 

  

Mcia, 

actuarán las personas designadas por la Junta.” ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. Son atribuciones de la Junta General las 

señaladas en el Artículo doscientos treinta y una de la 

Ley de Compañias. — ARTICULO DECIMO. —TERCERD.- LAS 

resoluciones no se tomarán por mayoria «lisuluta de loz 

¿Socios presentes a la respectiva  reiamión., los vatas en 

blanco y las  abetenciones se sumarán a la mayoria.” 

  

Generale 

  

econcurrirán los accionistas  personalaente a por media de 

representante, en cuya caso la representación $e conferira 

por escrito y con carácter especial para cada Junta, Ama 

ser que el representante ostente poder general 0 especial 

legalmente conferida. ARTICULO —DECIMO QUINTO. Salva las 

   

pa
 

excepciones previstas en la Ley O en los eslalutos, las 

  

decisiones de las juntas generales pr tomadas ay 

mayoría de votos del capital! pagado canclurente Aa lía 

E ES E     reunión. Los votos en blanca y las abs 
  

de 

  

mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEXTO. El 
, 

  

beraciones : vy acuerdas de laz juntas Generale 

  

. : 

! 

y 

i 
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j 
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llevará las firmaz del Fresidente y del E A 

  

dunta, salvo el caso de dunta Universal, curva acta deberá 

  

llevar abligestorianente la firma de todos los acchonistas E. 

para cumplir con la. que manda el artículo doscientos de 

treinta y cb de la Ley de Compañías, so pera de nulidad. 

La redacción de las actas vo la formación de los 

expedientes de cada junta se reglarán por la Ley de 

Compañias 

  

vo par el Reglamento de duntas Generales. Las 

actas se extenderán e máquina. en hojas debidamente 

foliadas. “ ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La representación 

    

legal de la compañía corresponde al Gerente General quien 

podrá actuar 2d 

  

roms limiteciones que dae establecidas por 

la Ley «a por loz estatutos sociales e intervenir a nombre 

de la compañía en Lodos Jos actos y contratos que celebre A 

yo correspondan a su giro normal y ordinario. ARTICULO 

  

DECIMO —OCTAVO,.— Fara ser Fresidente na se requiere ser 

    

   
   

        

  

    

    
   

    

   

  

accicanista de la compañia. Sus atribuciones” sons ial.. 
r ¿ > no 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones dela Junta 

General y las juntas universales; b) Suscribir las attas 

de laz sesiones de Junta General que hubiere presididoy: | 

supervigilar la marcha de la compañia; ] 

conjuntamente con €el. Gerente General los 

acciones provisionales o definitivos; e) 

Gerente General en caso           

  

    Ya Saz demás constantes en la!” Ley a 

requiere ser accionista de-cla     no e     

  

Be 
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Gerente 

Administrar la empresa y sus Gficinasi bi Faormilar y Es 3) 

ejecutar. el presupuesto de aperaciones; cd) Dirigir las 

labores del personal3  d) Suscribir conjuntamente con el 

tresidente los titulos de acciones provisionales ca 

definitivos; e. Remplazar en casco de ALEEN 

  

impedimento al Fresidentes ff) Cuidar que se lleve la 

contabilidad. en la forma prevista par la Levi q) Llevar €el 

libro de actas, expedientes de Juntas Generales y el libro 

de acciones y accionistas] hb) Fresentar anuelmente a la 

dunta | General un informe  acompañacdeo  Qel balance y la 

propuesta de distribución de los beneficios] e, 4) Firmar 

conjuntamente con el Fresidente para el otorgamiento de 
E 

créditos». CAPITULO  EUARTO.-— DE LA DISTRIBUCION | DE 

: UTIL IDADES.- ARTICULO VIGESIMO.- La Distribución de laz 

utilidades al accionista se bará en proporción al valor 

  

pagado de las acciones. Entre los accionistas podra 

repartirse el resultante del beneficio liquido y percibido 

  

del balance anual. Na podrá pagárseles  inlere 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio 

  

tomará un porcentaje na menor de un diez poro clienta, 

  

destinado a formar el fonda de reserva legal, Er 

éste alcance por lo menos el cincuenta ya ciento del 

capital  social.- CAPITULO QUINTO.— DE LA DISOLUCION Y 

    

LIGUIDACION.— ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.< Lao compañíd s 

disolverá por las causas establecida por dla Ley 0 Cuando 

lo resuelva la Junta General. ARTICULO VIGESIMO 

  
 



  

NOTARIA 
QUINTA 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que estuviere en el. ejercicio de tales  —fuáciones al 

momento de resolverz la liquidación. La disolución “y 

no” 
e tud    

      

   

   
de | 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA / Y e 

               

    
      

   

     

    

    
     

   

      
    

    

   

    

          

Luis Huráberto 
debiera etilo 

aplicarse las normas establecidas por la Ley de Compañias 

ésta se pondrá en situación de liquidación, 

dictar, debiendo actuer como liquidador el Gerente General 

     

liquidación sujetará a las ' normas dé la Ley de 

  

Compañias en ESA sección Xi. CAPITULO SEXTOD.-— 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 6l 

zAáo econámnico de la compañia se computa desde el“primero 

de enero hazta el treinta y lino de diciembre,” ARTICULO 

VIGESIMO CUARTOD.-- Las resoluciones sobre aumento, 

disminución de capital, transformación de -la' compañía en 

LF, cualaudear clase que fuere, fusión. disolución   anticipada y  s+n general cualquier modificación de los. 

estatutos: se sujetarán a las hormas contenidas en el 

Artículo doscientos cuarenta de la: Ley de Compañias. 

  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.— - La Junta * General nombrará: 

Comigario, que durará un año en el ejercicio des: 
  

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

Título Novena de la Sección Sexta de la Les 
  

 



    

      

     

  

   

  

   
   

      
   

    
   

    

    

            

0 Junta: Geñeral y las  regulaciio.s de las Leyes 

Ecliatorianas.aplicables.- TERCERA.— SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

SAPITAL SOCIAL. Los accionistas funde hores suscriben y 

agar, el capital de. la compañia de c vo Farmidad con sl 

siguiente detalle: 

¿ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO o 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

= oa A ] NUMERARIO 

Andrés Bastidas 400,00 400,00 400 

«Pablo Narváez 400,00 400,06 400 - 

TOTAL 800,00 800,05, 800 . 

CUARTA. NOMBRAMIENTOS.“ Se designa cOn . 

el señor András Fernando  kastidaz 0 ieyrles Y CARO 

PRESIDENTE al señor Fabla David Narvéáe: “adlezjo, para el 

¿período estatutario de CINCO AROS. QUINTA.-— LO , 

comparecientes autorizan a la Doctora saña Yillamaris 

Córdova para gestionar la aprobación + crac don del 

  

¡presente contrato, qguedanda facultada peo sc 1nderoEmdl paca 

   
sia por interpuesta perescona ante da miorirntendencdia de 

Compañias, Muoaonicipio  Metropalitane dé Un cla, Cámbsra de 

Comercio. Registra Unico de Contrila 

   Mes ceantil., etc. Usted, señor HNatar lc, AJA 

  

las demás cláusulas de estilo para la q luna Y 

presente inst trunentTa. Firmadod Doctora Loca aa RA ear an 

Córdova con matricula cuatro mil cingcus la y cinco del 

Íniema que queda elevada a escritura pnáiblica con toda el ] 
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4 valer legaalo.c Fara eu aloramienrnto se Observaraon 

2 preceptos legales del caso. Y leida q 

3 integramente la presente por mi el  Natario.,/ E 

      

  

4 comparecientes, éstos se ratifican y firman 2onmigo en 

5 unided de acto de toda lo cual doy fe. 

   
JO/” ANDRES FERNANDO BASTIDAS FUERTES.- 

o. po Ur RIU 66 13 -4Y 

   

    
PABLO DAVID NARVAEZ WALLEJO.- 

ec. 17140358 8-4 
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PULGAR DEPTO HO 

REPUBLICA. DEL ECUA 1 ee BUNAL SUPREMO ELECTORAL ) 
ECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

.. MENA CERTIFICADO DE VOTACION     
     

    

114 TOA 134 
CEDULA 

   

¿BASTIDAS FUERTES 249 ” 7 PRFLLIDOS Y pedida FERNANDO 7% 

  

    
    
  

  

    
    

      

    
      
    

    

  

A A A A A A os 
7 

3 REPUBLICA DEL ECUADOR ] 
4 * TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE OEL 2002 

> CERTIFICADO DE VOTACION 

e Y3n ay 4156-0123 1716035884 
Lo Ls, UNERO CEDULA 

o ps 5. ¿ NARVAEZ VALLEJO PABLO DAVID 
Mazos ¿APELLIDOS Y Ss 

       

    
SAN BLAS !1,,,1 5, E 

* PARROQUIA mia 

  

  

LICA DEL ECUADOR 

cio! e GENERAL DE REGISTRO € 

A SENMFICACION Y CEDUI ON: a E 

No, 

ca DULA DE CIUDADANIA. La : 

BASTIDAS FUERTES£¿ÁNDRES: FERNANDO 
ta PICHINCHA/QUITOLGANTA: 

PRISCA, 

Fl 

28 
14za 

SAM OY NACIMIENTO 

34n DE MAL aC 
45 Civ 094-C 

PI 

50 

PS Cros 

CH INCHAZ,, yna ee 

NZALEZ SUAREZ Ea 
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£ 

A Número Operación CICI01000 

CERTIFICACION | Ay 

  

Hemos recibido de 

Nombre 

BASTIDAS FUERTES ANDRES FERNANDO 

NARVAEZ VALLEJO PABLO DAVID 

  

Tota 

La suma de : 

E OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en estej Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

SMARTWORK S.A. 

: se: . : e ps 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

», Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

s 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución * de la” 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se * 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Lunes, Agosto 9, 2004 

FECHA 
  

  

FIRMA AUTORIZADA 

Page 1 of 1 | - 284789 

 



    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7020174 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: VILLAMARIN CORDOVA SUSANA 

Fecha Reservación: 02/08/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SMARTWOARK S.A. 

Aprobado 1083879 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 31/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ING. Geo d CABASCANGO NARANJO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
A A A AA o 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE sane CONFIERO ESTA E , ¿ COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS “MISMOS LUGARES Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

   RRA . 

- 

Ñ o, Do " 

4 _ Ed É ÉÍ, L 
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"ne Navas Dávila A a D 
NOTARIO QUINTO mm. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ.0 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE de la Sra. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 02 de septiembre del año 2.004, bajo el número 2469 del Registro Mercantil, 
Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “SMARTWORK S.A.”, otorgada el once de agosto del 
2.004, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número, 02 , a veintitrés de septiembre del año dos 
mil cuatro.- EL REGISTRADQR” . 

sd Lo 

da POLA 

            

      
       

RG/mn.- 

 


